
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso: Ejecutivo de alimentos  

Ejecutante: MARTHA LIGIASANCHEZ CARDOZO  

Ejecutado: LUZ ANGELA RENDON PEREZ  

Radicación: 2022-00363 

Decisión: Requiere Parte actora  

 

Téngase por incorporado la acreditación de la notificación conforme lo preceptuado en el art. 291 del 

C.G.P., allegada por la parte actora.  

 

Así mismo, se requiere al memorialista para que, a la mayor brevedad proceda acreditar el 

diligenciamiento de la notificación por aviso dirigida a la parte demandada en la forma dispuesta en 

los art. 292 del CGP, allegando el cotejo y certificación del resultado de la entrega. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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